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Corre3p. Expíe. fl-00777101 

• HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO L/\ 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 9904 
Artculo-10: Autorizase al Departamento Ejecutivo a s.isci ibir el LorItrao de locación cuyos 

términos se iosan a fe. 2/3 dci expediente N° 51884/04, el que se celebrará entre el 

Señor Luis Angel Afta, D.N.I. N° 12.467.754 y la Municipidad de Lanús, con relación 
al inmueble ubicado en la calle Tucumán NO 1530 de Lanús Este 

tcuio-21': Autorízase el compromiso de fondos en los Presupuestos de los Ejercicios 2005 y 

2006, para becar frente a las obligaciones que demande la fume del contrato de 

locación a. que se refiere el artículo primero: 

 

Ejercicio 
2005 
2006 

Detalle 	 Monto 

Enero a Diciembre 	 $ 14.400.- 

Enero a Mayo 	 $ 6.000 

Toti 	 $90.4M.- 20.400: 

e 
/rticiiIo-30: Uomunlqriese, etc.- 

 

SALA SALA DE SES!ONES. Lanú, 02 de juflo de 2004.- 
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